

ONG ASOCIACION VICTIMAS DE LA JUSTICIA
“LA JUSTICIA BASE DE LA DEMOCRACIA”

__________________________________________________

	FORMULARIO I
	Solicitud de Ingreso de Asociado

	
	PERSONA NATURAL


	
	CATEGORÍA
	ADHERENTE
	

	
	
	
	

	 FORMCHECKBOX 

	DATOS DE LA PERSONA
	

	

	Identificación
	

	Apellidos
	     

	Nombres
	     

	Tipo Documento
	C.C.  FORMCHECKBOX 
   C.E  FORMCHECKBOX 

	N°
	     
	De
	     

	Profesión-ocupación
	     

	

	Domicilio
	

	 FORMCHECKBOX 

	Personal
	     
	Barrio
	     

	Ciudad
	     
	Departamento
	     
	País
	     

	 FORMCHECKBOX 

	Especial*
	     
	Barrio
	     

	Ciudad
	     
	Departamento
	     
	País
	     


	Teléfono
	

	 FORMCHECKBOX 

	Personal 1
	Indicativo
	     
	Número
	     

	 FORMCHECKBOX 

	Móvil
	Número
	     

	 FORMCHECKBOX 

	Fax
	Número
	     

	

	E-Mail  (correo electrónico)
	

	 FORMCHECKBOX 

	Dirección Personal
	     
	Opcional
	     

	

	 FORMCHECKBOX 

	MANIFESTACION
	

	Me comprometo expresamente a cumplir con el Estatuto de la ONG-AVJ, comparto la misión y apoyo activamente sus objetivos.

	


	Firma del Solicitante 
	Espacio Reservado  ONG-AVJ

	Lugar y Fecha
	
	Firma, Aprobado

……………………………………………………………..……………. Si  FORMCHECKBOX 
   no FORMCHECKBOX 

……………………………………………………………..……………. Si  FORMCHECKBOX 
   no FORMCHECKBOX 

……………………………………………………………..……………. Si  FORMCHECKBOX 
   no FORMCHECKBOX 

……………………………………………………………..……………. Si  FORMCHECKBOX 
   no FORMCHECKBOX 

……………………………………………………………..……………. Si  FORMCHECKBOX 
   no FORMCHECKBOX 



	………………………..……………………………………………………..……
C.C. No.
	


Anexo: fotocopia Cédula Ciudadanía 
Web: www.victimasdelajusticia.org
E-mail: ong.avj@gmail.com
Estatutos ONG-AVJ, 2010


Artículo 4.-Misión: La misión de la ONG-AVJ es liderar, desde la sociedad civil, esfuerzos sistemáticos de lucha contra la corrupción y la negligencia en la Administración de Justicia, protegiendo las libertades y derechos de los ciudadanos que han sido víctimas de Operadores Judiciales; promover la excelencia en la justicia mediante el liderazgo y promoción   de   una   transformación   cultural   e   institucional   fundamental   que satisfaga  nuestro  anhelo  colectivo  de  pronta, imparcial y cumplida justicia  para  todos; facilitar  el  conocimiento  y  acceso  del  ciudadano  a  la  justicia  como base de la democracia.








Artículo 5.- Objetivos: La Asociación tendrá los siguientes objetivos:


a)  Aglutinar alrededor de la búsqueda de la eficiencia, eficacia y moralidad de la justicia, a ciudadanos y organizaciones, para que a través de la Asociación, se conviertan en voz, control, apoyo y acción ciudadana en temas de justicia.


b)  Facilitar  el  conocimiento  y  acceso  del  ciudadano  a  la  justicia  a  través  de actividades de educación y formación, para lo cual deberá:


Investigar  los  niveles  de   conocimiento  de  los   ciudadanos  acerca   de  sus derechos, deberes y del sistema de justicia.


Desarrollar estrategias de comunicación.


Promover programas experimentales y estimular que aquellos que han probado ser exitosos se repliquen a mayor escala.


Denunciar la violación del derecho de toda persona a acceder a la administración de justicia.


c) Liderar la lucha contra la corrupción y la negligencia en la administración de justicia, para cual deberá:


Analizar, examinar y denunciar los casos de errores judiciales, la mala fe, la negligencia, la corrupción o las presiones políticas que han propiciado sentencias injustas.


Velar por la efectiva prevalencia del Derecho sustancial conforme al articulo 288 C.N. y al imperio de la ley.


Velar porque la Administración de Justicia como función pública sea eficiente, idónea, transparente y autónoma.


Velar por el cumplimiento de los términos procesales y denunciar su incumplimiento ante las autoridades competentes.


Investigar, analizar, evaluar y denunciar toda forma de falso positivo judicial o falso culpable.


Dar a conocer a las autoridades y a la opinión publica la injerencia política, económica, familiar y de todo orden que se pueda presentar en la actuación judicial.


Contribuir a prevenir la ocurrencia de violaciones a las libertades y derechos, a un juicio justo e imparcial y procurar por la sanción a los responsables y la reparación a las victimas cuando aquellas ocurran.


Analizar, evaluar, examinar y denunciar los actos de que se tenga conocimiento que servidores de la justicia pudieron incurrir en violación de la ley, el debido proceso, el derecho a la defensa y demás garantías, derechos y principios que cobijan al proceso.


Presentar informe anual sobre falsos positivos, trafico de influencias, evaluaciones y demás asuntos que propendan por la recta administración de la justicia.


d)  Liderar la formación de una opinión ciudadana en temas de justicia, para lo cual deberá:


Facilitar  escenarios  para  la  reflexión,  discusión  y  formulación  de  soluciones creativas  en  estos  temas,  como  la  realización  de  foros  para  analizar  la evaluación y comportamiento del sistema de justicia.


Servir de punto de encuentro de experiencias y opiniones sobre el tema.


Hacer seguimiento y eventuales pronunciamientos sobre los planes y programas estatales.


e)  Apoyar la efectividad de la Gestión Administrativa de la Justicia. Para ello deberá:


f)  Apoyar a la rama legislativa en la elaboración de proyectos de ley relevantes para la justicia.


g) Colaborar con el Estado en trazar el horizonte y la visión del Sistema de Justicia que necesita Colombia a mediano y largo plazo.


h) Todas las demás que sean necesarias para el cumplimiento de la misión y para alcanzar la visión de la Asociación.


Artículo 10.- Miembros: Podrán ser miembro de la Asociación, todas las personas jurídicas o naturales que decidan asociarse para el logro del fin común que representa esta persona jurídica.


C) Asociados Adherentes: Podrán permanecer en la asociación hasta que voluntariamente decidan retirarse.








